
RES UE LVE.

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta Adhesión al Convenio Marco MEC y T

N° 180/05, registrada bajo el N° 12.700, referente a promocionar y patrocinar el

funcionamiento de una Red de Formación Profesional para el sector Metalmecánica,

celebrada el día 19 de septiembre de 2006; ratificada mediante Decreto provincial N°

742/08.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2009.

RESOLUCIÓN N< /09.-

, EKCHIEME
Secretario Legislativo

Poder Legislativo


